
DECRETO 121/2001, de 25 de julio, por el
que se modifica la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario y del
personal laboral de la Consejería de
Bienestar Social.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante este Decreto se aborda la modificación de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Consejería de Bienestar Social,
destacándose la creación de 15 nuevos puestos de trabajo de
personal laboral en la Residencia de Mayores «El Prado», de
Mérida, debido a la progresiva transformación del Centro en
Residencia de Válidos y Asistidos, y no sólo de Válidos como ha
venido siendo hasta ahora. Además se mejora la dotación de
tres Hogares de Mayores.

Finalmente, y a la vista de las dificultades que se están plan-
teando en el Centro de Menores «Marcelo Nessi», de Badajoz,
se propicia la transformación del puesto de dirección del mis-
mo, hasta ahora de naturaleza laboral, en un puesto de natu-
raleza funcionarial con el objeto de facilitar su adecuada cober-
tura. Dadas las especiales características del referido puesto, se
crea como de libre designación conforme a lo previsto en el
Art. 12 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Co-
munidad Autónoma, aprobado mediante Decreto 43/1996, de
26 de marzo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y apro-

bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como
al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de
julio, por el que se determinan las competencias para la apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y en la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de julio
de 2001.

DISPONGO

PRIMERO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Bienestar Social, según figura
en Anexo I para la creación de puestos de personal funcionario y
en Anexo II para la supresión de puestos.

SEGUNDO.–Se modifica la relación de puestos de personal laboral,
según figura en Anexo III para la creación de puestos, en Anexo IV
para la modificación de puestos y en Anexo V para la supresión de
puestos.

TERCERO.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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